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RESOLUCION N*  EL=1446 Y 

CSWALDO VILLAMAR RICAURTE/ 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías según 
Resolución u* 5399 de 27 de abril ¿e 1976, con las atríbu - 
ciones señaladas de conformidad con la Resolución N* 4575 - 
de 11 de abríl de 19758, 0720 

COXSIBERANTDO: 

Cue el 30 de abril ¿e 1916 ha otorgado ante el No 
tario 5* de este cantón, doctor Custavo Palconí Ledesma, 1a 
escrítura pública de constítución de la cospañía de respon- 
sabilidad límitada denominada “PREDIAL REMOLIFA SIETE C. -- 
LTDA.” :;- 

Que el señor Exnekto Raad Pollerí, debidamente autori 
zado coro aparece de dícha escritura, ha presentado tres co 
pías notariales de la mísma, solícitando la aprobación de - 
la constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la misma escrítura que se han cumplido 
los reguísitos legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. / probar la constitución de la com 
pañía de responsabilidad limitada 

"PREDIAL REFOLING SIETE C. LTDA.” cuyo domicilio es la cíu- 
dad de Guayaquil” y con us capital de CIEN MIL SUCRES, d8ivi- 
dido en cien participaciones sociales de un mil sucres cada 
una. 

ARTICLLO SEGUNLO” Disponer que se publique por una- 
sola ves, en uno de los paridd1 - 

cos de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la 
escritura pÚblica de 30 ¿e abril de 1276, que será elabora- 
do por este Desparto y la rasÓón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO. Á Ordenar que el Registrador Mercan_ 
til de Guayaquil: a)” inscriba la
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referida escritura pública y esta Resolución en el Fagís - 
tro Mercantil a su cargo, de acuerdo aylo dispuesto en el 
art. 129 de la Ley de Compañías: y, b) oumpla con las de - 
ás prescripciones contenidas en la ley de Pegístro. 

COMUNIQUESE Z Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, en Cuayaquil, a siete de wayo de mil nove 
cientos setenta y sels.--——-- 

  

Proveyó y firzó6 la Resolución que antecede el se 
for doctor Oswaldo Villamar Fícaurte, Intendente de Compa_ 
ñlas Encargado, en Guayaquil, a los siete días ¿el nes de 
mayo de 11 novecientos setenta yseis, LO CERTIFICO. ---- 

  

José :aría Palau 

Resolución EL-1446 

Gdl iuscritto eta out l de Foz Dr: 001%, nimero 20% del Nesis- 

fro lsreautilo og svoto de Cu jo ol onámero 100 el e sartorio.- Musyoouil, e ca 

torce de mero de mill nov ciyotos setento y sello. ul Resisiredor .ercontil.-    

   

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del Gantán Guayaquil  


